
AUTORIZA USO DE VIAS PUBLICAS QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

R€SOLUCTÓN EXENTA No 788/2011.

ARICA, 27 de octubre de 2011.

VISÍO: La Ley No 18.0591 fos artícufos 107
y 161 def D.F.L. N" 1, de 2007, dé Justic¡a y Transportes, gue "Fija texto reft.tnd¡do,
coordinado y sístemat¡zado de la Ley de Trcrsíto"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus modificac¡ones y ¡as Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Ministerio de Transportes y Telecomun¡cac¡ones; Soljc¡tud del Obispo de Arica,
contenida en solicitud de fecha 21 de octub.e de 2011; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante solicitud del Ob¡spo de
Ar¡ca, citada en el V¡sto, se solic¡ta uso de vías públicas de c¡rculación de vehículos
motor¡zados en calle 21 de Mayo desde Colegio North Amer'can College - Baquedano -
hasta lleqar a Chacabuco, de Ia cuidad de Arica, para efectuar actividad denom¡nada'Caminata Día de Todos Los Santos", desde las 20:30 horas hasta ¡as 23:00, del día
Lunes 31. de octubre de 2011,

2. Que en consecuenc¡a, existe un caso
calificado en los términos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de lusticia y
Transportes, citado en V¡sto, para disponer la med:da que se establece en el presente
acto adm¡n¡strativo.

RESUELVO:

1. Autorizase el uso de vías públicas de
drculac¡ón de vehículos motor¡zados en c¿lle 21 de Mayo desde Colegio North
Amer¡can College - Baq!¡edano - hasta ltegar a Chacabuco, de la cuidad de Arica,
para efeduar activídad denominada "Caminata Día de Todos Los Santos", desde las
20:30 horas hasta las 23:00, del día Lunes 31 de octubre de 2011.
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